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1. Desarrollar acciones conjuntas con la administración Municipal 
en línea con las directrices nacionales y departamentales dando 
cumplimiento con la normatividad vigente en materia de salud.

30%
1.1 Aplicar mecanismos para inspeccionar la 
conservación de productos farmacéutico en ESE 
Hospital del Sur "GJP"

100%
1.1.1 Orientar necesidades de Medicamentos y 
Dispositivos Médicos, fundamentado en el 
consumo promedio de los servicios 
farmacéuticos-Corregir desviaciones 

100%
Responsable de 
Servicio 
Farmacéutico 

X X X X X X X X X X X X X X

2.1 Aplicar mecanismos para inspeccionar la 
conservación de productos farmacéutico en ESE 
Hospital del Sur "GJP"

2.1.1 Realizar patrullaje de inspección a áreas 
de almacenamiento de medicamentos y 
dispositivos médicos de la institución-Requerir 
acciones de mejora en desviaciones

25%
Responsable de 
Servicio 
Farmacéutico 

X X X X X X

2.2 Prevenir factores de riesgo derivados del uso 
inadecuado de medicamentos y dispositivos 
médicos

2.2.1 Identificar Problemas Relacionados con la 
Utilización de Medicamentos (PRUM)- 
Retroalimentar al personal asistencial

25%
Funcionarios del 
servicio farmacéutico

X X X X X X

2.3 Promover en usuarios del servicio 
farmacéutico estilos de vida saludable y el uso 
adecuado de medicamentos.

2.3.1 Informar a pacientes sobre el uso correcto 
de medicamentos.

25%
Funcionarios del 
servicio farmacéutico

X X X X X X

2.4 Informar al personal asistencial y la 
comunidad sobre el uso adecuado del 
medicamentos y los dispositivos médicos

2.4.1 Capacitar el personal asistencial y la 
comunidad del uso adecuado de medicamentos 
y dispositivos médicos.

25%
Responsable de 
Servicio 
Farmacéutico.

X X X X X X

1 100% 5 5  $                          -   
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FORMATO PARA LA REALIZACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 2021                                                                                                                                                                                                           

METAS: 
- Mantener el 95% de usuarios con HTA controlada
- Mantener la ocurrencia de eventos adversos por debajo del 1% en las atenciones
- Lograr una efectividad de los planes de mejora para eventos adversos >o= 80%
- Promedio de la calificación de la autoevaluación de estándares en la vigencia evaluada = o > 2.8 (Cliente asistencial)

OBJETIVOS: 
- Fortalecer el énfasis en P y D mediante el desarrollo del Modelo de Atención Integral MAITE y la implementación de las Rutas Integrales en Salud.
- Desarrollar acciones conjuntas con la administración Municipal en línea con las directrices nacionales y departamentales dando cumplimiento con la normatividad vigente en materia de salud.
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PROGRAMACIÓN

Trim 4

100%

RESPONSABLE:

Nombre y Firma del dueño(s) del Plan:

70%
2. Fortalecer el énfasis en P y D mediante el desarrollo del 

Modelo de Atención Integral MAITE y la implementación de las 
Rutas Integrales en Salud.

7 7

#¡REF!

Calificación Cuantitativa

7 7


